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LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 184.2 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial número 449 de 20 de octubre del 2008, determina que: “Serán 
funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en la ley, las 
siguientes: (…) 2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado 
en los fallos de triple reiteración. …”; 

Que el artículo 185 del texto supremo señalado en el considerando anterior, dispone 
que: “Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de 
Justicia que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, 
obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el 
plazo de hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o 
si ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. …”;  

Que el artículo 180.2 del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el 
Registro Oficial número 544 de 9 de marzo del 2009, establece que: “Al Pleno de la 
Corte Nacional de Justicia le corresponde: (…) 2. Desarrollar el sistema de precedentes 
jurisprudenciales, fundamentado en los fallos de triple reiteración.”; 

Que los incisos primero, segundo y cuarto del artículo 182 del cuerpo orgánico 
normativo, destacado en el considerando anterior, prescriben que: “Las sentencias 
emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por 
tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a remitir 
los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el plazo de sesenta 
días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o si ratifica el criterio, 
esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria.- La resolución mediante la cual se 
declare la existencia de un precedente jurisprudencial contendrá únicamente el punto de 
derecho respecto del cual se ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la 
fecha de los fallos y los datos de identificación del proceso; se publicará en el Registro 
Oficial a fin de que tenga efecto generalmente obligatorio.- (…).- Para el procesamiento 
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de esta jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará una unidad administrativa 
especializada.”; 

Que el artículo 2.5 de la resolución de 1 de abril del 2009, emitida por el Tribunal en 
Pleno de la Corte Nacional de Justicia, publicada en el Registro Oficial número 572 de 
17 de abril del mismo año, que crea y reglamenta el Departamento de Procesamiento de 
Jurisprudencia, establece que: “Son funciones del Departamento de Procesamiento de 
Jurisprudencia: (…) Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales 
fundamentado en los fallos de triple reiteración. Cuando una Sala de la Corte Nacional o 
el Departamento de Procesamiento de Jurisprudencia establezcan la existencia de fallos 
de triple reiteración sobre un mismo punto de derecho, lo comunicarán inmediatamente, 
a través de su Presidente o Director, respectivamente, al Pleno de la Corte Nacional, 
para que en el plazo de sesenta días, conozca y decida sobre su conformidad. Si en 
dicho plazo no se pronuncia, o si ratifica el criterio, esta opinión constituirá 
jurisprudencia obligatoria.- Establecido un fallo de triple reiteración como 
jurisprudencia obligatoria, el Secretario General de la Corte Nacional de Justicia, a más 
de remitirlo al Departamento de Procesamiento de Jurisprudencia, lo enviará al Registro 
Oficial para su inmediata publicación.”,  

Que el artículo 4 de la resolución emitida por el Tribunal en Pleno de la Corte Nacional 
de Justicia, también el 1 de abril del 2009, e igualmente publicada en el Registro Oficial 
número 572 de 17 de abril del mismo año, que establece las normas de procedimiento 
respecto del Código Orgánico de la Función Judicial, aclara que: “La jurisprudencia 
obligatoria expedida con anterioridad a la vigencia de la Constitución de la República, 
se rige por la norma prevista en el inciso segundo del artículo 19 de la Ley de Casación, 
mientras que la nueva, por los artículos 185 de la Constitución y 182 del Código 
Orgánico de la Función Judicial.”; y, 

Que la Segunda Sala de lo Laboral y Social de la Corte Nacional de Justicia, en 
cumplimiento de sus facultades jurisdiccionales, ha emitido las sentencias de fechas 06 
de mayo del 2009 a las 09H10, 05 de mayo del 2009 a las 16H40, 06 de mayo del 2009 
a las 10H45, y 06 de mayo del 2009 a las 10H15, dentro los procesos correspondientes a 
los juicios verbales sumarios seguidos en contra de la Compañía OMNIBUS BB 
TRANSPORTES S.A., expedientes de casación números: 1011-07, 1048-07, 1050-07 y 
543-08 seguidas por LUIS ENRIQUE TONATO VELASCO, ÁNGEL REINERIO 
MASSA GUAICHA, JENRY EDUARDO ÑACATA MORILLO y GALO RENÉ 
FLORES VACA, respectivamente; sobre los cuales el Departamento de Procesamiento 
de Jurisprudencia ha emitido informe motivado; 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar el informe remitido por el Departamento de Procesamiento de 
Jurisprudencia y en consecuencia declarar la existencia de los siguientes precedentes 
jurisprudenciales obligatorios, por la triple reiteración de fallos sobre un mismo punto 
de derecho: 
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PRIMERO:  Que en aplicación del artículo 35 numeral 12 de la Constitución Política 
de la República del Ecuador de 1998 que garantiza la contratación colectiva (artículo 
326 numeral 13 de la Constitución de la República del 2008), se ha protegido el derecho 
de los trabajadores, considerados la parte más débil de la relación contractual de trabajo, 
a las indemnizaciones que les corresponde por despido intempestivo que son de 
cumplimiento obligatorio por parte del empleador e irrenunciable por parte del 
trabajador; 

SEGUNDO: Que resumida la impugnación en casación a determinar si las normas 
contractuales consideran procedente la acumulación de indemnizaciones legales y 
contractuales originadas en un mismo hecho, es decir, en la ruptura unilateral de las 
relaciones de trabajo, en aplicación del inciso octavo del artículo 188 del Código del 
Trabajo que prescribe: “Las indemnizaciones por despido, previstas en este artículo, 
podrán ser mejoradas por mutuo acuerdo entre las partes…” y de las cláusulas señaladas 
de los contratos colectivos, se ha dilucidado que la acumulación de indemnizaciones por 
despido intempestivo procede siempre que la ley así lo disponga expresamente o cuando 
en el contrato individual o colectivo así se haya convenido por las partes integrantes de 
la  relación laboral, es decir, que no es pertinente que a la sanción contemplada en la 
contratación colectiva se deba añadir la sanción contemplada por la ley. Así mismo, no 
implica que necesariamente debe existir una norma que determine expresamente la 
improcedencia de la acumulación de las dos indemnizaciones; y, 

TERCERO:  Que si las cláusulas del convenio son atentatorias a los preceptos legales 
carecen de validez jurídica, prevaleciendo la norma legal, mientras que si las cláusulas 
contractuales superan los acondicionamientos mínimos establecidos en la ley o en 
cuanto respeten el ordenamiento legal tendrán validez. 

Artículo 2.- Disponer que la Secretaria General de la Corte Nacional de Justicia, remita 
copias certificadas de la presente resolución al Departamento de Procesamiento de 
Jurisprudencia, para su sistematización; y, al Registro Oficial y Gaceta Judicial para su 
inmediata publicación. 

Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la misma Corte 
Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en la forma y 
modo determinados por el segundo inciso del artículo 185 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de Sesiones  de la Corte 
Nacional de Justicia,  a los  treinta días del mes de junio del año dos mil nueve. 

ff) Dr. José Vicente Troya Jaramillo, PRESIDENTE, Dr. Rubén Bravo Moreno, Dr. 
Carlos Ramírez Romero, Dr. Hernán Ulloa Parada, Dr. Carlos Espinosa Segovia, Dr. 
Manuel Sánchez Zuraty, Dra.  Alicia Coloma Romero, Dr. Alonso Flores Heredia, Dr. 
Juan Morales Ordóñez, Dr. Gastón Ríos Vera, Dr. Manuel Yépez Andrade, Dr. Luis 
Moyano Alarcón, Dr. Ramiro Serrano Valarezo, Dr. Máximo Ortega Ordóñez, Dr. Jorge 
Pallares Rivera, Dr. Galo Martínez Pinto, Dr. Freddy Ordóñez Bermeo, JUECES 
NACIONALES. 
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Dra. Lucía Toledo Puebla 

SECRETARIA GENERAL (E) 

 


